
del Rey, calle Espolona, número seis, Cuenca, propiedad del 
Estado, de la que el solicitante e6 ocupante de buena fe. Dicha 
finca lia sido tasada en la cantidad de ciento tres mil ciento 
veinticinco pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de 
Hacienda

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del- 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres 
de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de don Gregorio Zafra Sanz, con 
domicilio en avenida de América, sin número, edificio «Univac» 
(Madrid), de la finca propiedad del Estado, que a continuación 
se describe: Finca urbana sita en el término municipal de 
Torrejoncillo del Rey (Cuenca), calle Espolona, número seis, con 
una superficie de cincuenta y cinco metros cuadrados, y los 
linderos siguientes: derecha y fondo, Pablo Gallardo Jiménez; 
izquierda, Felipe Isidro Zafra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huete al tomo 
cuatrocientos setenta y nueve, libro once, folio setenta y seis, 
finca número tres mil seiscientos veintinueve, inscripción pri
mera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de ciento tres mil ciento veinticinco pesetas, las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de 
quince días a partir de la notificación de la adjudicación por 
la Delegación de Hacienda de Cuenca, siendo también de cuenta 
del interesado todos lo6 gastos originados en la tramitación del 
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el -Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone el' presente Real Decreto.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

.JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

17792 REAL DECRETO 1697/1981, de 3 de julio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla y sobre el que se asienta una edi
ficación.

Por doña Ana Alcántara Gutiérrez 6e ha interesado la adjudi
cación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle 
de Sargento Arbucias, número veintiocho, barrio Calvo Sotelo, 
como ocupante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho 
solar ha sido tasado en la cantidad de doce mil quinientas 
sesenta y cuatro pesetas por los Servicios Técnicos correspon
dientes del Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el articulo sesenta y 
tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa a favor de doña Ana Alcán
tara Gutiérrez, con domicilio en Melilla, calle Sargento Arbucias, 
número veintiocho, barrio Calvo Sotelo, de un solar propiedad 
del Estado y sobre el que se asienta una edificación, que a 
continuación se describe: Finca urbana, sita en Melilla, calle 
Sargento Arbucias, número veintiocho, barrio Calvo Sotelo, con 
una superficie total de sesenta y dos coma veinte metros cua
drados, con los linderos siguientes: derecha, casa número veinti
séis de la misiqa calle; izquierda, casa número treinta de dicha 
calle, y fondo, casa número tres de lá calle Julio Ruiz de Alda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo ciento cuarenta y dos, folio ciento ochenta y ocho, finca 
cinco mil ochocientae doce, inscripción primera, fecha veinte 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es 
de doce mil quinientas sesenta y cuatr0 pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria en 
el plqzo de quince días a partir de la notificación por la Delega

ción de Hacienda de Melilla, 6iendo también por cuenta de la 
interesada todos ios gastos originados en la tramitación del 
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a tre6 de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

17793 REAL DECRETO 1698/1981, de 3 de julio, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Riolobos (Cáceres) de un inmueble 
que donó al Estado.

El Ayuntamiento de Riolobos (Cáceres) donó al Estado un 
inmueble sito en d mismo término municipal, con una super
ficie de dos mil metros cuadrados, con el fin de construir una 
casa-cuartel para la Guardia Civil. La donación fue formalizada 
en escritura pública de veintidós de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

Dicho Ayuntamiento ha solicitado la reversión del inmueble 
por haberse desistido' de cumplir el fin de la donación, petición 
que ha sido informada favorablemente por el Ministerio del 
Interior.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Hacienda 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se accede a la reversión en favor del 
Ayuntamiento de Riolobos (Cáceres) del inmueble que donó al 
Estado con destino a la construcción de una ca6a-cuartel para 
la Guardia Civil en el mismo término municipal, de la cual se 
ha desistido, cuya donación fue aceptada en escritura otorgada 
el veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, 
describiéndose el inmueble que revierte de la siguiente forma: 
Solar adyacente al pueblo de Riolobos, al sitio denominado Egido 
Patero, conocido por el nombre de Cañadas de las Vacas, si
tuado en la parte este de dicho Egido, con una superficie de 
dos mil metros cuadrados. Linda: al Norte, con el camino ve
cinal de Riolobos a la carretera general de Salamanca-Cáceres-, 
por el Sur. Este y Oeste, con terreno propiedad municipal, deno
minado Egido Patero, de donde procede.

Artículo segundo.—En la escritura de reversión que se otor
gue se hará constar la formal declaración del Ayuntamiento al 
que revierte el bien de que, con la entrega y recepción del 
mismo en la situación de hecho y de derecho en. que actual
mente se encuentre, considera enteramente sástifecho su derecho, 
sin que tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún 
concepto derivado o relacionado con la donación, conservación 
y reversión de aquél y de que serán de su exclusivo cargo 
todos los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura 
pública en que se formalice.

Artículo tercero —Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, 6e llevarán a 
cabo los trámites conducentes a ia efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

17794 REAL DECRETO 1699/1981, de 3 de julio, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Monforte de Lemos (Lugo) de un in
mueble que cedió al extinto Movimiento Nacional.

El Ayuntamiento de Monforte de Lemos (Lugo) cedió al 
extinto Movimiento Nacional un inmueble en el sito conocido 
por La Pingúela de la citada localidad, cuya cesión fue forma
lizada en escritura pública el veintinueve de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis, para la construcción de un polide- 
portivo.

El citado Ayuntamiento ha solicitado la reversión del in
mueble cedido, habida cuenta de que no 6e ha cumplido el fin 
previsto en la mencionada cesión.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Hacienda 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de julio de mil novecientos ochenta y uRo,



DISPONGO:

Artículo primero.—Se accede a la reversión en favor de) 
Ayuntamiento de Monforte de Lemos (Lugo) de un inmueble 
que cedió al extinto Movimiento Nacional para la construcción 
de un poüdeportivo, por incumplimiento del fin previsto en la 
cesión, describiéndose el inmueble que revierte de la siguiente 
forma: «Terrenos, en rústica, que constituyen: una 6olar, al 
nombramiento de Agro de San Lázaro, conocido por La Pin
gúela. en término de Monforte de Lemos, su superficie es de 
cuarenta mil seiscientos ochenta y tres metros cuadrados. Linda: 
Norte, exactamente Nordeste, rio Cabe, camino público de la 
Pingúela en medio, y finca inscrita en el Registro a nombre 
del Ministerio de Hacienda; Sur, exactamente, Sudoeste, here
deros de Enrique de la Fuente y Eladio Franjón; Este, exac
tamente Sudeste, camino vecina! de Monforte a Piñeira y 
finca inscrita en el Registro a nombre del Ministerio de Ha
cienda; Oeste, exactamente, Noroeste, finca de Eladio Franjón, 
herederos de Ramón González. Claudio Ares y parcela segre
gada, transmitida a don Manuel - Sáez Gómez.»

Inscripción segunda al tomo quinientos trece del archivo, 
libro ciento sesenta y cuatro del Ayuntamiento de Monforte de 
Lemos, folio ciento veintiséis vuelto,.finca doce mil doscientos 
ochenta y tres

Articulo segundo.—En la escritura de reversión que se otor
gue se hará constar la formal declaración del Ayuntamiento al 
que revierte el bien de que. con la entrega y recepción del 
mismo en la situación de hecho y de derecho en que actual
mente se encuentra, considera enteramente satisfechos sus de
rechos, sin que tenga que reclamar nada ante el Estado por 
ningún ccncepto derivado o relacionado con la cesión, conserva
ción y reversión de aquél y de que serán de su. exclusivo car
go todos los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura 
pública en que se formalice.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑO VEROS

17795 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se 
concede a la Empresa «Productos Pirelli, S. A.», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sí-.: Vista lá Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 7 de abril de 1981, por la que se declara a la Empresa 
«Productos Pirelli, S. A.», comprendida en el sector fabricante 
de componentes para vehículos automóviles, al amparo del Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, para llevar a cabo la amplia
ción de sus plantas productivas sitas en Manresa, Vil’.anueva y 
Geltrú y Cornellá de Llobregat (Barcelona), cuyos planes de 
inversión han sido aprobados por la Dirección General de In
dustrias Química y Textiles en 9 de febrero de 1981, y que debe
rán estar finalizados antes del 1 de enero de 1983,

Este Ministerio,- a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y articulo 6.° del Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamén- 
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que se 
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27.de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Productos Pirelli, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuándo no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a 106 materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

B) Reducción de! 95 ocr 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades, a que se refiere el número uno, del apartado c), del 
artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre,

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
conceden por un período de cinco anos a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden-. No obstante, para ja reduc
ción á que se refiere la letra A), se aplicará en la siguiente' 
forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, 6e produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despaoho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduánas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la Pri
vación de lo6 beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
dé reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Ha
cienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguien
te al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha: 

cienda, Arturo Romaní Biescas.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

17796 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, por la que se fijan 
fechas para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de bienes inmuebles (fincas) y dere
chos afectados por las obras de «Expropiaciones 
canal margen izquierda río Porma (primera fase)», 
en el término municipal de Villasabariego, pueblo 
de Villafañe (León).

El Consejo de Ministros, con fecha 4 de diciembre del pasa
do año 1980, declaró de urgencia los bienes y derechos afectados 
por las expropiaciones a que da lugar la ejecución de las obras 
antes citadas en los pueblos de Villafañe (León), a efectos de 
aplicación del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. v

Para cumplimiento de lo dispuesto en dicho artículo 52, esta 
Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto convocar 
a todos los propietarios de inmuebles y titulares de derechos 
reales afectados para que, en las fechas y horas que se indican 
al final de la presente resolución, comparezcan en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Villasabariego, al objeto de 
trasladarse al propio terreno, para proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de fincas y derechos afec
tados; significándoles asimismo pueden hacer uso de los de
rechos que les confiere el articulo 52 de la mencionada Ley 
de Expropiación Forzosa

A dicho levantamiento de las actas previas deberá concurrir 
el señor Alcalde del Ayuntamiento, o Concejal en quien de
legue, según ordena la consecuencia 3.a del mencionado artículo 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lg dispuesto en el artículo 56, párra
fo 2 o, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, 
asi como las personas que siendo titulares de derechos reales 
o intereses económicos directos sobre los bienes afecta dos que 
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular 
por escrito ante esta Confederación las alegaciones que tengan 
por conveniente a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que hayan podido padécerse al relacionar los bienes y derechos 
afectados.

Fechas y horas de levantamiento de actas
Término de Villasabariego, día 17 de septiembre, a las nueve 

de la mañana y cuatro de Id tarde.
Valladolid 17 de julio de 1981.—El Ingeniero Director.— 
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